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SEÑORES. 

 

DIRECTORES (as) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UGEL MOHO 
 
 

PRESENTE. -   
    

                                                                                                                      ASUNTO : RECOMENDACIONES FRENTE A LOS VIAJES DE EXCURSIÓN 

REFERENCIA : OFICIO MÚLTIPLE N° 696-2025/GR/PUNO/GRDS/DREP/DGP 

        

*****************************************************************************************

**   Por medio del presente, me dirijo a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, 

en mérito al documento de la referencia remitido por la Dirección Regional de Educación de Puno, mediante el 

cual se formulan recomendaciones sobre los viajes de excursión o viajes de promoción organizados por las 

instituciones educativas. 

En tal sentido, esta Unidad de Gestión Educativa Local de Moho dispone tomar conocimiento de lo señalado por 

la SUTRAN – Unidad Desconcentrada Puno, y recomienda cumplir estrictamente con las medidas de 

seguridad y formalidad en la organización de dichos viajes, tales como la contratación de empresas de 

transporte autorizadas, el uso de vehículos habilitados y la obtención de los permisos correspondientes, 

Asimismo, se comparte el presente documento con el propósito de garantizar la integridad y seguridad de 

los estudiantes en toda actividad de traslado o excursión 

   Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles las muestras de 

mi especial consideración y estima personal. 

 

     Atentamente, 

 

 

 

 

 
EJMA/DUGELM.  
C.c. Arch.  
OCTUBRE-2025 










